
NÚMERO 83 

Viernes 2 de mayo de 2025
23925

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se da publicidad a la composición de los órganos de 
selección que han de juzgar los procedimientos selectivos de 2025. (2025061767)

Mediante Resolución de 14 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 56, de 21 de marzo), se convocan procedimientos selectivos para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, y por la 
que se convocan procesos para la integración en listas de espera ordinarias y supletorias, y 
valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias de determinados cuerpos.

La base VII de la convocatoria regula los órganos de selección, cuya función es llevar a cabo 
la selección de los participantes en los procesos selectivos para los que fueron nombrados, te-
niendo esta consideración los tribunales y las comisiones de selección, determinando la base 
XI el nombramiento y constitución de los citados órganos.

Mediante Resolución de 21 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 60, de 27 de marzo), se da publicidad a los listados iniciales de personal candida-
to a integrar los órganos de selección que han de juzgar los procesos selectivos convocados, 
y se dispone la realización del sorteo público para determinar el orden de nombramiento de 
dicho personal.

Por Resolución de 1 de abril de 2025 (DOE núm. 66, de 4 de abril), se da publicidad al resul-
tado del sorteo y se ordena la exposición de los listados provisionales de personal candidato 
a formar parte de los órganos de selección, concediendo un plazo de diez días para solicitar 
abstenciones y dispensas por parte de citado personal.

Tras el estudio de abstenciones y dispensas, por Resolución de 24 de abril de 2025, se da 
publicidad a la relación definitiva de personas candidatas a formar parte de los órganos de 
selección que han de juzgar los procedimientos selectivos de 2025.

Habiéndose declarado aprobado el listado provisional de admisión y exclusión para participar 
en los procedimientos selectivos convocados por Resolución de 23 de abril de 2025 (DOE 
núm. 80, de 28 de abril), esta Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 11.5 de la base XI,
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RESUELVE:

Primero. Composición y constitución de los tribunales.

Hacer pública la composición de los tribunales titulares y suplentes por cada especialidad, los 
cuales se relacionan en el anexo I a esta resolución.

Las personas relacionadas en el citado anexo como integrantes titulares de los tribunales, así 
como la primera persona de reserva (vocalía reserva 1), quedan convocadas para la consti-
tución de los tribunales y las comisiones de selección, en las siguientes fechas y ubicaciones, 
según especialidad:

PROVINCIA DE BADAJOZ

ESPECIALIDAD FECHA HORARIO

590-001 Filosofía 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-004 Lengua Castellana y Literatura 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-007 Física y Química 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-008 Biología y Geología 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-009 Dibujo 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-018 Orientación Educativa 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-019 Tecnología 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

590-206 Instalaciones Electrotécnicas 13 de mayo CPR de Badajoz 18:00 h. 

PROVINCIA DE CÁCERES

ESPECIALIDAD FECHA HORARIO

590-005 Geografía e Historia 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.

590-006 Matemáticas 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.

590-011 Inglés 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.

590-107 Informática 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.

590-227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.
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PROVINCIA DE CÁCERES

ESPECIALIDAD FECHA HORARIO

598-001 Cocina y pastelería 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.

598-004 Mantenimiento de Vehículos 14 de mayo I.E.S. Univ. Laboral de Cáceres 18:00h.

Si el tribunal no hubiera podido constituirse, pese a haber acudido al procedimiento previsto, 
la Dirección General de Personal Docente adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar 
el derecho de las personas aspirantes a participar en el proceso selectivo.

Segundo. Abstención y dispensa por causas sobrevenidas.

Las personas designadas para formar parte de los órganos de selección, tanto titulares como 
suplentes, deberán solicitar la abstención cuando concurra en ellas alguna de las circunstan-
cias previstas en la base XV de la convocatoria.

Asimismo, el personal designado como integrante de los órganos de selección podrá obtener 
la dispensa por las causas justificadas previstas en el apartado 7.4 de la base VII de la con-
vocatoria, siempre que las citadas causas sean sobrevenidas y no hayan podido alegarse en 
el plazo general establecido para ello.

La estimación de la abstención por parte de la Dirección General de Personal Docente supon-
drá la no participación como órgano de selección salvo que, por necesidad de personal, se 
estime necesaria la presencia de la persona solicitante, en cuyo caso su participación tendrá 
lugar en cualquiera de los tribunales donde no concurran las causas de la abstención y siem-
pre y cuando no forme parte de la comisión de selección. 

La estimación de la dispensa supondrá la no participación de la persona solicitante como Ór-
gano de Selección.

Tercero. Recusación.

Las personas aspirantes podrán, en cualquier momento del procedimiento selectivo, promo-
ver la recusación de las personas designadas para formar parte de los órganos de selección, 
cuando se dé en ellos cualquiera de las causas previstas en la base XV de la convocatoria.

La estimación de la recusación por parte de la Dirección General de Personal Docente supon-
drá la no participación como órgano de selección salvo que, por necesidad de personal, se es-
time necesaria la presencia de la persona designada como órgano de selección, en cuyo caso 
su participación tendrá lugar en cualquiera de los tribunales donde no concurran las causas de 
la recusación y siempre y cuando no forme parte de la comisión de selección.
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Cuarto. El plazo para realizar recusaciones, así como solicitar abstenciones y dispensas por 
carácter sobrevenido se abrirá el 19 de mayo, una vez que los tribunales hayan sido consti-
tuidos. Estas solicitudes deberán ser realizadas obligatoriamente mediante el enlace dispo-
nible en el Portal https://profex.educarex.es, adjuntando la documentación acreditativa que 
corresponda en cada caso. Esta documentación se concreta en el anexo II de la presente 
resolución.

Quinto. Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los órganos de selección y el 
buen desarrollo de las pruebas selectivas, la Dirección General de Personal Docente podrá de-
cidir sobre la improcedencia de la participación del personal designado como órgano selectivo.

Sexto. Los anexos a los que hace referencia la presente resolución serán publicados en el 
portal PROFEX (https://profex.educarex.es).

Mérida, 29 de abril de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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